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INDICACIONES GEOGRÁFICAS 

por ELENA ScHIAVONE 

RESUMEN 

La autora analiza el desarrollo y los aspectos fundamentales de la protec
ción de las "indicaciones geográficas" (IG), cuyo uso está reservado para 
productos originarios de una región determinada, cuando determinada 
calidad, reputación u otra característica del producto sea imputable fun
damentalmente a su origen geográfico. Se trata principalmente de pro
tección para productos vinícolas, espirituosos, agrícolas y alimentarios, 
aunque pueden identificar otros productos. Su protección como propie
dad industrial se incluyó en el Convenio de París a partir de 1883. Hay 
otros tratados más específicos, pero el gran impulso para la protección de 
las indicaciones geográficas se consagra en el Acuerdo ADPIC de la Orga
nización Mundial de Comercio (1995). La autora considera las ventajas 
del uso y la protección de las indicaciones geográficas tanto para los pro
ductores y los consumidores en general, como para las economías regiona
les y de los países. Analiza también las diferencias entre IG y marcas re
gistradas. Comenta las normas del derecho argentino aplicables a las 
denominaciones de origen anteriores al ADPIC. Estudia las normas de 
este Acuerdo, que declara obligatoria la protección para las IG calificadas 
(ADPIC, art. 22), aun cuando no se obliga a reconocer un derecho exclusi
vo, sino a establecer medios legales para prevenir conductas desleales, con 
una protección especial más fuerte para vinos y bebidas espirituosas. Por 
último, la autora analiza las leyes argentinas 25.163 de vinos y la 25.380 de 
productos agrícolas y alimentarios, aún no reglamentadas. Concluye que 
la situación legal es conflictiva, debiéndose esperar correcciones legislati
vas que permitan poner el régimen de protección en fUncionamiento, te
niendo en cuenta que se tiene por objetivo al mismo tiempo promover las 
indicaciones geográficas del país, pero sin renunciar a continuar con el uso 
de las extranjeras que han devenido en nombres genéricos en la Argentina. 
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